
PROYECTO DE ACUERDO 
 

POR MEDIO DEL CUAL SE MODIFICA EL ACUERDO 
MUNICIPAL No  085 DE 2001, EN SUS ARTICULOS PRIMERO Y 

SEGUNDO Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES. 

 
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

Honorables Concejales: 

El presente proyecto de acuerdo busca actualizar el reglamento 
interno de esta corporación el cual fue adoptado por el 
ACUERDO 06 DE AGOSTO 4 DE 1994, dicho acuerdo fue  
adicionado igualmente por el acuerdo No 085 de 2001. 
 
Dicha actualización busca actualizar y dotar a esta corporación de  
herramientas para un ejercicio elemental de su ejercicio como es la  
elección de su junta directiva y de nuestro Secretario General. 
 
Es importante establecer que nuestro reglamento actual establece 
la elección para el primer periodo, segundo y tercer periodo, pero el 
cuarto periodo que nos otorgó el acto legislativo No 02 de agosto 6 
de 2002, no se encuentra determinado en forma clara, lo que 
implica un vacío jurídico. 
 
Es por ello que con esta iniciativa se busca dar claridad sobre ese 
cuarto periodo con el fin de dotar de seguridad jurídica a esta 
corporación sobre dicha elecciones. 
 
Del mismo modo el acuerdo 85 de 2001 limito a esta corporación 
que para la elección de los periodos segundo y tercero solo se 
podría elegir a la mesa directiva en la última sección del mes de 
noviembre  o su prorroga, del periodo inmediatamente anterior, es 
decir determino en un solo día o en su prorroga, dicha elección, 
hecho que es un riesgo alto para esta corporación por cuanto 
cualquier factor externo podría ocasionar que se incumpliera con 
dicho propósito y nuestro reglamento. 
 



Es por ello que igualmente se busca que dicha elección se realice 
en cualquier momento de último periodo inmediatamente anterior de 
sesiones o su prorroga. 
 
 
   
Es por ello honorables concejales que los invito a que me 
acompañen en la aprobación de este nuevo articulado a través de 
este proyecto de acuerdo, con las mejoras y proposiciones que a 
bien ustedes tengan presentar, para dar seguridad jurídica a esta 
corporación en la elección de su mesa directiva y su secretario. 
 
 
Atentamente, 
 

 

AMPARO GUTIERREZ VARGAS  
Concejal de Santiago de Cali. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
PROYECTO DE ACUERDO No. 

POR MEDIO DEL CUAL SE MODIFICA EL ACUERDO 
MUNICIPAL 085 DE 2001, EN SUS ARTICULOS PRIMERO Y 

SEGUNDO Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES. 

El Concejo Municipal de Santiago de Cali, en uso de sus 
atribuciones legales  y en especial las conferidas por la ley 136 de 

1994  

 

ACUERDA  

 

ARTÍCULO PRIMERO: Modifíquese el artículo primero del acuerdo 
Nº 085 de 2001, el cual adiciono el artículo 
115 del Acuerdo Municipal 06 de 1994, el 
cual quedara así:   

Para el segundo, tercero y cuarto año, de 
sesiones, los dignatarios de la mesa 
directiva se elegirán en el último período 
inmediatamente anterior de sesiones 
ordinarias. Los elegidos entrarán en 
funciones el día 2 de enero posterior a su 
elección y se posesionaran ante el 
presidente saliente del Concejo Municipal  

 

ARTÍCULO SEGUNDO: Modifíquese el artículo segundo del 
acuerdo no 085 de 2001, el cual adiciono el 
artículo 121 del acuerdo municipal 06 de 
1994, el cual quedara así:   

Para el segundo, tercero y cuarto año, de 
sesiones, el secretario general  será elegido  
en el último periodo  inmediatamente 
anterior de sesiones ordinarias.  El  elegido 



entrará en funciones el día 2 de enero 
posterior a su elección y se posesionaran 
ante el presidente saliente del Concejo 
Municipal 

 

 

ARTICULO TERCERO: El presente acuerdo rige a partir de la fecha 
de su publicación 

 

Dado en Santiago de Cali a los Treinta (30)  días del mes de 
octubre del dos mil doce (2012). 

 

 

PRESIDENTE 

 

 

SECRETARIO. 

 

 

 


